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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL D E CR E TO .

Debiendo extenderse  en papel sellado, ó unirse 
este en tre  otros documentos, á las Reales cédulas, 
tí tulos, despachos, diplomas ó credenciales de em
pleos, honores ó condecoraciones que se obtengan en 
las carreras civil, m ilitar, eclesiástica, provincial ó 
m unicipal,  y determ inado por los artículos 14», 1o, 
16 y 17 de Mi Real decreto de 8 de Agosto último 
que lo sean en papel del sello de ilustres todos los 
que deban llevar Mi firma, V tam bién los que lleguen 
ó excedan de un sueldo fijo ó eventual de 16,000 
reales, aunque no requieran Mi firma; en papel del 
sello 1.° los de 10,000 inclusive á 16,000 exclusive; 
en  el del sello 2? los de 6000 á 10 ,000; en el del se
lló 3.° los de 3000 á 60 00 , y en el del sello i . °  los 
que no lleguen á 3000 r s . ; teniendo en consideración 
que los títulos, diplomas y (lemas documentos de esta 
clase se extienden por lo general en papel blanco en 
lugar del sellado correspondí* n le  á cada categoría, 
con notable perjuicio de la ren ta ;  y deseando por úl
timo prevenir  las dudas á que esto pudiera dar  lu 
g a r ,  de conformidad con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar  lo siguiente:

Artículo 1.° Por los respectivos Ministerios ó sus 
dependencias, y por las Asambleas de las Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica , se expedirán ó conti
nu a rán  expidiendo los títulos, Reales cédulas, diplo
m as, despachos y nombramientos de empleados, gra
cias, honores y condecoraciones , con arreglo á los 
modelos existentes, ó con las variaciones que en ellos 
se in trodujeren  en lo sucesivo.

Art. 2.° Los documentos expresados en el a r t ícu 
lo an terior  se expedirán  en el papel sellado corres
pond ien te , ó en papel sin sello; pero con la precisa 
obligación en este último caso de unir á ellos el plie
go ó pliegos de papel sellado que deban contener, 
dejando á los interesados la facultad de hacer estam
par en los documentos originales que se expidan en 
papel blanco el sello ó sellos que corresponda, si asi
lo prefiriesen.

Art. 3.° Todo título, Real cédula, despacho ó 
nombramiento contendrá la cláusula expresa d e q u e  
no será válido si, ademas del Cúmplase que debe po
nerse por la Autoridad respectiva , carece del m an
dato de posesión, que extenderá  y autorizará el Jefe 
á quien corresponda, sin cuyos requisitos no se d<*rá 
posesión de su destino á ningún agraciado, ni podiá  
usar de los honores ó condecoraciones que se le con
cedieren. La posesión se acreditará  con certificación 
que en los mismos títulos han de extender los Jefes 
de que dependan los interesados, debiendo también 
anotarse á continuación en su caso la fecha de la ce
sación en los empleos y la causa de que proceda.

Art. i . °  En los títulos que se extiendan en papel 
sellado, v en los que haíoiéndolo sido en papel sin 
sello se estampe este en los mismos poi pre eru o 
asi los interesados, se pondrán las autorizaciones de 
que tra ta  el artículo anterior después de a urna e 
que los expid iere ; pero en los que lo sean en pape 
blanco ha b rá n  de ponerse precisamente las autoriza 
ciones de que se dé posesión, y de haberse esta ve 
rificado en el pliego sellado que debe unirse, ® con 
formidad con lo prevenido en el art. 2. de es 
decreto.

Art. o? Eii la primera llana del pliego sellado que 
se una al título ó documento que quedare en papel 
sin sello se anotará que es por reintegro del mismo 
papel sellado, con expresión del destino, gracia ó con
decoración dispensada al interesado, su nombre y la 
fecha de la concesión, y á continuación se extenderá 
el decreto que autorice la toma de posesión, como 
también las notas de haberse esta verificado y de ce
sación en su caso, conforme á lo que se determina en 
el art. 3.° Las demas llanas del pliego ó pliegos se 
cruzarán , y todos deberán correr unidos al título ó 
nombramiento.

Art. 6.° Después de  puesto el Cúmplase, como 
queda prevenido, y antes de extenderse el decreto 
que autorice la toma de posesión, se sacará copia li
teral del título en papel del sello 4.°, que quedará a r
chivada en la oficina respectiva, abriéndose un regis
tro en que se haga constar haberse cumplido con lo 
mandado.

Cuando el Cúmplase y  el mandato para la toma 
de posesión sean de la atribución de una misma A u 
toridad ó Jefe, se verificarán bajo una sola firma am 
bas autorizaciones.

Art. 7? No se dará  posesión de los empleos ó car
gos públicos, ni se considerará ^habilitado para el uso 
ele las condecoraciones ú nouores, á ningún in tere
sado, sin la prévia presentación d e i t í tu lo ,  diploma ó 
Real despacho en la forma que q i íB a  prevenida en 
los artículos anteriores, exceptuándose únicamente de 
esta disposición los Ministros de la Corona.

Art. 8? Desde la fecha del presente decreto no se
rán de abono para la clasificación de los empleados 
activos que pasen en adelante á situación pasiva los 
servicios que contraigan en sus actuales empleos, ni 
en los que en lo sucesivo puedan o b te n e r , si los tí tu
los de unos y otros destinos, que para dicho efecto de
ben presentar á la Junta de clases pasivas, careciesen 
de cualquiera de las formalidades que quedan esta
blecidas.

Art. 9.° Lo? actuales funcionarios y empleados 
públicos, de cualquiera clase y categoría, que carez
can de títulos expedidos en el papel sellado que cor
responda, según el Real decreto de 8 de Agosto últi
mo, quedan obligados á sacarlos en los términos pre
venidos en el presente; pero los que los tengan ex
tendidos en el papel sellado correspondiente, y á 
quienes por consecuencia no alcanzan los efectos de 
esta disposición, quedan no obstante sujetos á exh i
birlos para el registro con la formalidad que de te r 
mina el art. 6 .°

Art. 10. No se in tervendrá ni pagará desde el 
mes de Enero del año próximo de 1852 sueldo algu
no sin que los empleados hayan hecho constar ha
llarse provistos de los títulos de sus respectivos des
tinos con las formalidades establecidas.

Art. 11. El Tribunal de Cuentas del reino no 
aprobará el abono de ningún sueldo que carezca del 
requisito prevenido en el articulo an terior ,  siendo 
responsable de ello el Jefe que falte á su cumplimien
to y la oficina que intervenga la nómina.

Art. 12. Por los respectivos Ministerios y Asam
bleas de las Ordenes se darán  las instrucciones cor
respondientes á sus dependencias para el cumplimien
to de este decreto , designando las Autoridades y Je
fes que en la* corte y en las provincias han de auto
rizar el Cúmplase en los títulos de sus empleados y en 
los de concesión de honores, gracias y condecoracio
nes, y los Jefes y oficinas que han de m andar se dé 
la posesión y ex tender  las notas y certificaciones ele 
haber tenido esta efecto, fecha y causa de la cesa
ción , en observancia de cuanto queda ordenado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE H A C IEND A .
R E A L  O R D E N .

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se h a  
comunicado á este de Hacienda el Real decreto si
guiente:

[Á q u i el R eal decreto que antecede.)

Para llevar á efecto por el Ministerio de mi car
go lo prevenido en el Real decreto que antecede, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes:

1? Para el desempeño de los empleos y cargos 
públicos de la carrera de Hacienda se expedirán 
Reales despachos y  títulos á los que fueren nom bra
dos, según su respectiva clase. Los primeros se fir
marán por lti Reina, y los títulos lo serán por el Mi
nistro, por los Jefes superiores de la Administración 
y por los Gobernadores de provincia.

2® Se expedirán Reales despachos á todos los em 
pleados cuyos nombramientos deban hacerse por Rea
les decretos.

El Ministro expedirá los títulos de los empleados 
que sean nombrados por Real ó rden , y cuyo sueldo 
no baje de 16 000 rs.

Los Jefes superiores de la Administración expedi
rán los de los empleados d« sus respectivas dependen
cias que necesitaren R» ^ n o m L ra ra ien lo ,  y cuyo suel
do no llegue á l o ? ; | ^ ^ 0 ^ r s . ^  é igualmente los de  su 
propio nombramiénm'imímrfb los agraciados corres
pondan á la Administración central. Y finalmente, los 
Gobernadores de provincia los > xpedirán á los demas 
empleados cuyo nombramiento competa á los Jefes- 
superiores y pertenezcan á la administración provin
cial y á los que debieren nombrar los mismos Gober
nadores.

3? En los Reales despachos pondrá el Ministro el 
Cúmplase. En los títulos qm- expida el Ministro lo 
pondrán los Jefes superiores de la Administración. 
En los que lo fueren por estos lo pondrán los Jefes 
inmediatos en la Administración c e n t ra l , cuando los 
títulos sean de empleados que pertenezcan á las mis
mas dependencias.

Los Gobernadores de provincia lo pondrán en los 
de los empleados de nombramiento de los Jefes su
periores que pertenezcan á la Administración pro
vincial.

Y finalmente, los Jefes de Administración p ro 
vincial en los que expidan los Gobernadores.

4? El decreto mandando .dar la posesión deberán  
autorizarlo: el Ministro, respecto de los Jefes superio
res de Administración: estos, respecto de los Jefes y  
empleados que pertenezcan á las dependencias de la 
Administración centra l:  los Gobernadores de  provin
cia, respecto de todos los empleados de la Adminis
tración provincial cuyos Reales despachos y títulos 
se hayan expedido por la R eina , el Ministro y los 
Jefes superiores de la Administración; y por último, 
los Jefes de las .^ p e n d e n c ia s  de Administración pro
vincial autorizarán la de los empleados cuyos títulos 
se expidan por los Gobernadores.

5? La certificación de toma de posesión que ha  
de extenderse en los Reales despachos y títulos se 
autorizará por el Jefe á cuyas inmediatas órdenes 
hayan de servir los nombrados.

6? La obligación im puesta , de extenderse el de
creto mandando dar  la posesión, en la primera llana 
del pliego de papel sellado de reintegro que ha de 
unirse á los Reales despachos y títulos, cuando estos 
quedaren sin habérseles estampado el sello corres
pondiente, se hará extensiva también al Cúmplase que 
debe ponerse en los propios documentos, siempre que 
este y  el decreto m andando dar  la posesión tenga 
que autorizarlos á la vez un mismo Jefe.

7? Los formularios ó modelos para los Reales des-



pachos y títulos se sujetarán desde luego á lo que
se dispone en el Real decreto y reglas que preceden.

También se formularán los términos en que se 
hayan de extender las autorizaciones hasta la toma 
de ; ion y certificación de este acto, y la de ce
sación en su caso.

8? El registro que debe existir, según el art. 6.° 
del Real decreto in se rto , se abrirá en cada una de 
las dependencias á que se destinaren los empleados, 
y en ellas se archivarán las copias de los Reales des
pachos y títulos que han de presentarse por los mis
mos antes de que se autorice la toma de posesión.

9? Cuando se extraviare á algún empleado el 
Real despacho ó título que para su clasificación deba 
exh ib irá  la Junta de clases pasivas, se suplirá con 
una certificación que expedirá el Jefe de la depen
dencia donde estuviere archivada la copia del refe
rido documento.

1 ó! La Autoridad ó Jefe que ponga el decreto
mandando dar posesión sin que en los Reales despa
chos ó títulos se hayan llenado todas las prescrip
ciones establecidas, incurrirá en las penas que m ar
ca el art. 71 del Real decreto de 8 de Agosto del pre
sente año; y el Jefe que diere posesión á un emplea
do sin haberse sujetado á las mismas disposiciones, 
será responsable de los sueldos que por el mismo se 
devenguen desde el dia de la toma de posesión.

11? Se procederá inmediatamente á expedir los 
Reales despachos y títulos á los Jefes y empleados 
que carezcan de ellos en la forma que queda estable
cida , debiendo anotarse en todos ellos la fecha de la 
concesión del destino, y por el Jefe respectivo el 
dia desde que se halla en posesión de él, cuidándo
se en lo sucesivo de acompañar los Reales despachos 
y títulos con las órdenes en que se comuniquen los 
nombramientos.

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia
siendo la voluntad de S. M. que tengan el mas pron
to y cumplido efecto estas disposiciones. Dios guar
de á Y. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
de 1851. = B ravo  M urillo.=Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos.
Por despacho telegráfico del Cónsul de S. M. en Bayona 

fechado el 29 del ac tu a l, se sabe que el correo de la Mala 
salió el dia anterior sin la correspondencia francesa á pesar 
de haberse detenido la silla española hasta las ocho de la 
noche, por haberse retrasado el correo de aquel territorio á consecuencia de un  fracaso ocurrido.

Madrid 30 de Noviembre de 4 851 .==sEl Director Manuel Zarazaga. 9

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E sta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 29 de Noviembre de 1851,
Reales vellón. Reales vellos.

Billetes en circulación -------------------------------------------------------------------------- *----------------— -------------------------------- --------------------------------------------------------- -100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico .....................................................................................  32.315,406..20)
/  En pastas de plata com pradas...................................................  849,718.. 5 /

/  Anticipado para comprar pastas de plata................................  648,310.. 9* 33.813,435
/  Valores líquidos en garantía....................................................................... ................... 66.186,565

* ■ i i ii^í Suma de metálico y valores............... ................ .... ........................ 100.000,000
Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 24 hasta hoy 29 de Noviembre inclusive.

>u cafa ha cambiado á m etálico una suma de billetes im nortante rs. v n ..................................... ........................................................................................................ ...........................,  . ............ .....*----- -------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1----------------------------- --------------------------------- .  .  ............................ .............................................. .........................  ...................................................... .... ..........V

Madrid 29 de Noviembre de 1851 .= E 1  Sub-Gobernador ,  Esteban Pareja.=»V.# B.°=E1 Gobernador, Ramón Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Las 150 varas de tejidos de algodón puro que presentó 

al despacho en esa Aduana D. Manuel Roca, tasadas en 5 
reales cada una, y á que se refiere el expediente guberna
tivo remitido por Y. S. con oficio fecha 4 del mes actual, 
incurren  en la pena de comiso por contar solo 20 hilos la 
que mas, y de conformidad á lo prescrito en las prohibi
ciones de la página 9o del Arancel vigente.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1851.=C. B ord iu .= S r. Adm inistrador de Adua
nas de Barcelona.

Esta Dirección general ha resuelto decir á Y. S., de con
formidad con el parecer de su Consejo, que las seis docenas 
d e camisetas de algodón y lana presentadas al despacho por 
i). Francisco Fernandez, y á que se refiere su consulta de 9 
del actual, se despachen por la partida 1347 del Arancel, 
por la circunstancia de tener mas de la m itad de aquella 
segunda m ateria ó sea 61 y 5/10 por 100 de lana;- pero 
iempre que vengan sin obra de mano ó en corte, pues de 
o contrario procede el comiso en el concepto de ser ropa 
techa prohibida por la ley. Esta resolución servirá de regla 

general para lo sucesivo.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviem

bre de 18o1.=C . Bordiu. =  Sr. A dm inistrador de Aduanas de Málaga.

Ljíú Dirección general, de conformidad con el parecer 
de su Consejo, aprueba el despacho hecho de dos partidas 
de damascos de lana y seda por la partida 1344 del A ran
cel, y que presentó en esa Aduana D. J. J. del Castillo, de
sestimando la solicitud de este para que se aforen por la 
1341 , en la que no se hallan comprendidos.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contesta
ción á su oficio de 5 del actual, al que se acompaña el opor
tuno expediente gubernativo. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1 8 51 .= C . Bordiu. =  Se
ñor A dm inistrador de Aduanas de Santander.

Las 42 varas de felpas de algodón, lana y seda, tasadas 
en 1680 r s . , y las 26 varas de tejidos de lana y algodón, ta 
sadas en 182, que presentó al despacho en esa Aduana Don 
Francisco Fernandez, y á que se refiere el expediente gu 
bernativo remitido por V. S. en 5 del ac tu a l, incurren  en 
comiso por tener 47 y 49 por 100 de algodón respectiva
mente, y contar 15 y 16 hilos en la cuarta parte de la pul
gada lineal española, y de conformidad á lo prescrito en las 
prohibiciones de la página 90 del Arancel y orden de esta 
oficina general de 24 de Octubre anterior.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviem
bre de 1851. =  C. Bordiu. =  Sr. Adm inistrador de Aduanas de Málaga.

Las 39 varas de tejidos de algodón y seda para chalecos 
presentadas en esa Aduana por D. Adolfo G arre t, y de que 
tra ta  el expediente remitido por V. S. en 4 del actual, de
ben despacharse por Igi partida 37 del Arancel especial de 
géneros de algodón porque cuentan 20 hilos y tienen 18 8/10 
por 100 de seda, ó sea mas de la octava parte que prescribe la ley.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 1851 .= C . B ord iu .= S r. A dm inistrador de la A duana de Málaga.

Se declara el comiso de las ocho y un  cuarto varas de 
felpas de algodón, lana y seda para chalecos que presen
taron al despacho en esa Aduana los Sres. Moreno y Mora, 
por tener 49 por 100 de algodón y 5! por 100 de lana y 
seda, contando solo 15 hilos en ambos u rd im bres, y de 
conformidad á lo prescrito en las prohibiciones de la pági
na 90 del Arancel y orden de esta Dirección general de 24 
del mes anterior.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de Í8 5 1 .= C . B o rd iu .= S r. A dm inistrador de la 
Aduana de Málaga. r ’

Las 61 varas cflftejidos de algodón y seda para chalecos 
que presentó al despacho en esa Aduana D. Francisco Fer
nandez, y de que tra ta  el expediente gubernativo remitido 
por V. S. en 4 del actual, deben despacharse por la p arti
da 37 del Arancel especial de algodones, porque tienen 20 
hilos y 20 por 100 de seda, ó sea mas de la octava parte  que 
prescribe la ley.

Lo digo á Y. S. para su  inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1851. = C L  Bordiu. ==Sr. A dm in istrador.de 
Aduanas de Málaga.

Esta Dirección general declara el comiso de 648 bolsillos 
de punto de algodón, con adornos de ace ro , presentados 
al despacho por D. Ramón León R om ero, por hallarse pro
hibida su introducción con arreglo á lo prescrito en la un 
décima partida de la página 90 del Arancel.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 5 del actual. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 185I. =  C. Bordiu. *=Sr. Ad
m inistrador de Aduanas de Sevilla.

Visto el expediente gubernativo rem itido por V. S. en 15
del actual sobre el modo de despachar 55 libras de tela de 
algodón llamada «deshilado,» que presentó al despacho en 
esa Aduana la viuda de Sagrera y Nolla, y teniendo en 
cuen ta:

1? Las razones alegadas por esta , de que si bien declaró 
gasa labrada, fue por ignorar el verdadero nombre de este 
tejido , el cual no puede soportar aquel derecho.

2? Que es un género completamente distinto de las 
gasas.

Y 3? Que resulta del exám en hecho en la m uestra rem i
tida que como tela clara es de las comprendidas en la cla
se qu inta del Arancel de algodones, esta Dirección general 
áa resuelto decir á V. S . , de conformidad con el parecer de 
m  Consejo, que á las mencionadas 55 libras se exijan los 
ierechos de la partida 18 del mismo.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de1851 .= C . B o rd iu .= S r. Adm inistrador de Adua
nas de Valencia.

Esta Dirección general aprueba el despacho hecho en esa 
Aduana de 2355 4/5  varas cuadradas de damascos de lana 
y seda por la partida 1344 del A rancel, y que presentó al 
adeudo en esa Aduana D. J. J. del Castillo, desestimando 
la pretensión de este que solicita el aforo por la 1341, en 
la que no se hallan comprendidos.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 4 del mes actual, al que se acompaña el opor
tuno expediente gubernativo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1851 .= C . B o rd iu .= S e -  
ñor A dm inistrador de la A duana de Santander.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Diciem

bre próxim o, á las doce de su m añana, en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento en esta c o r te , y en la ciudad 
de Murcia ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
prim er rem ate del arriendo del portazgo de E spinardo, si» 
tuado en la carretera de Albacete á M urcia, por tiempo de 
dos años y cantidad m enor admisible de tre in ta  y un  mil 
novecientos reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el 
del actual arriendo , ha sido fijado por Real órden ae 17 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del expresado Gobierno.

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 5 1 .=  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Diciem
bre próxim o, á las doce de su m añana, en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciudad de 
Barcelona ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
prim er rem ate del arriendo del portazgo de G aldetas, si
tuado en la carretera de aquella ciudad á F rancia, por tiem 
po de dos años y cantidad m enor admisible de ciento veinte 
mil quinientos setenta y dos reales vellón en cada uno, cuyo 
tipo , que es el del actual arriendo , ha sido fijado por Real 
órden de 17 del corriente.

Las condiciones , aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 5 1 .= Ju a n  Subercase.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En los dias 6 y 13 de Diciembre próximo tendrán  lugar 

los rem ates de los derechos de consumos de la ciudad de 
Lorca, bajo el tipo y condiciones que estarán  de manifiesto 
en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la 
casa calle de Capellanes, núm. 7.

Madrid 27 de Noviembre de 1851 .= M anuel María Cár
denas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MAJADAHONDA.
En v irtud  de Real órden se enagena en pública subasta 

el arbolado de encina y roble que contiene el terreno lla
mado Majadalagarto, en la dehesa de propios de Majadahon- 
da, tasado en la cantidad de 4620 r s . , por la que se ab rirá  
el doble rem ate que ha de tener efecto ante el Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia y el A yuntam iento de dicho 
pueblo el dia 15 de Diciembre próxim o desde las doce hasta 
la una del d ia , bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la secretaría de S. E. y en la del A yunta
miento del mismo pueblo.

Majadahonda 9 de Noviembre de 1851.=^= Gabriel La-* brandero.

C A JA  D E A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 30 de Noviembre de 1851.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en  este d ia , depositados por 

1077 individuos, de los cuales los 28 han
sido nuevos im ponentes.......................................... 63,729

Se han devuelto á solicitud de 33 in teresados.. 30,286. .23
El Director de sem ana,

Pedro Jiménez de Haro.
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P A R T E  N O  O F IC IA L .
C ORTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  DI A.

p a ra  la sesión pública del lunes 1? de Diciembre de 1851.

Discusión del dictám en de la com isión sobre concesión 
de pensiones á las hermanas del R. P. Fr. Pascual Ibañez, y  
lectura del de la mista sobre organización del Banco de San 
Fernando.

MADRID 1.° DE DICIEMBRE.

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares publica
dos en este periódico en el mes anterior.

R eal órden d eclarando  que p o r cuerpos fa c u lta tiv o s  en el sen tido  
del a r t. 198 del reg lam en to  de estud ios solo se e n tie n d e n  los que 
están  a l servicio del Estado. (N úm . 6319.)

C ircu la r m an ifestando  que si á los 60 d ias de h ab e r sido declarado 
por el M in isterio  de G racia  y  J u s tic ia  el m ejor posto r en los re 
m ates de los oficios que se subastan  de la  perten en c ia  del E stado 
no hace efectivas sus p ro p o sic io n es , es responsable  del perju icio  
que cause a l E stado. (Id .)

R e a l decreto creando u n a  p laza m as de M in is tro  en e l Consejo de la
. C ám ara de la  clase eclesiástica. (N ú m . 6320.)

O tro n om brando  para  d icha  p laza  á D. M ig u e l G o lfanguer. (Id .)
R ea l órden m andando  que los R ectores de las U n iversidades y  los 

D irectores de los In s titu to s  donde se h a lle n  in co rporadas algunas 
enseñanzas especiales se e n tie n d a n  d irec tam en te  con el M in isterio  
de F om ento . (Id.)

R eal decreto d e te rm in an d o  que los em pleados de las sales y  tabacos 
se d iv id a n  en periciales y  no periciales. (N ú m . 6321.)

O tro  creando una  com isión p ara  que exam ine los trabajos e s tad ísti
cos ejecutados y  reu n id o s h as ta  e l d ia  en el M in is te rio  de H a 
cienda, (Idem .)

R eal órden designando los in d iv id u o s  que h a n  de com poner d icha 
Ju n ta . (Id .)

O tra aprobando títu lo s de C a stilla , y  n om brando  para varias  escri
banías del re ino . (Id.)

R ea l decreto m andando  que las J u n ta s  o rd in a ria  y  ex trao rd in aria  de 
la Deuda del Estado sean reem plazadas por u n a  sola. (N úm . 6322.)

O tro  para que D. C ayetano de Z úñ iga  cese en la  presidencia  de la 
J u n ta  de la D euda del E stado. (Id .)

O tro nom brando  varios in d iv id u o s de la J u n ta  nu ev am en te  creada. 
(Idem .)

O tro concediendo su jub ilac ió n  á D. R afae l D iaz de R ib e ra , M in is
tro  del T r ib u n a l  m ay o r de C uentas. (Id .)

O tro nom brando  para  d ich a  vacan te  á D. M anuel Sánchez Ocana.
(Idem .)

O tro nom brando  en propiedad á D. Eusebio  R o d u lfo  D irec to r  ge
n era l en com isión del Tesoro púb lico . (Id.)

O tro nom brando  ¿ D. R am ó n  S ard in a  S u bd irec to r de la  D irección 
general de contribuciones d irectas. (Id.)

O tro nom brando  para tres plazas de Subdirecto res de la  D irección 
general de con tribuciones d irec tas á  los in d iv id u o s  que en él se 
citan . (Id.)

O tro nom brando  á D. Ensebio López M a rín  D irec to r segundo de la 
D irección genera l del Tesoro p ú b l ic o , y  Subd irec to r tercero  á 
D. E duardo  K e lly . (Id.)

R eal órden adm itien d o  á D . A n to n io  M an u e l A lfa ro  la  cesión de 
v ein te  y  seis m il y  pico de reales que se le  adeudan  p e rten ec ien 
tes á U l t r a m a r ,  y  que se p u b liq u e  este rasgo en  la  G a c e ta .  (N ú 
m ero 6323.)

R ea l decreto concediendo su jub ilac ión  a l Consejero R ea l D . José 
Ignacio  de A lava. (N úm . 6324.)

O tro nom brando Consejero R ea l en la clase de o rd in a rio  á D. C án
dido N ocedal. (Id .)

O tro au to rizando  a l M in is tro  de H acienda p a ra  que som eta á la 
deliberación  de las Córte* u n  proyecto  de ley  refo rm ando  a lg u 
nas partidas del A ra n c e l, e l que á co n tin u a c ió n  se in se rta . (N ú 
m ero 6325.)

O tro au to rizando  a l M in is tro  de H acienda para  que som eta á la  de
liberac ión  de las Córtes u n  p royecto  de ley  dando  cu en ta  de las 
reform as hechas en la  im posición  y  cobranza del pap e l sellado. 
(Idem .)

O tro  re la tiv o  a l pago de la deuda atrasada  del personal h as ta  fin 
de D ic iem bre  del co rrien te  año. (Id .)

O tro  concern ien te a l abono en deu d a  am ortizada  de segunda clase 
de los in tereses considerados en lám in as de la  deuda co rrien te  
del 5 por 100. (Id .)

O tro re la tiv o  á la  p rescripción  de créditos de la  deuda p ú b lica . 
(Idem .)

O tro re la tivo  á la en treg a  de los bienes y  re n ta s  em bargados á los 
sucesores de D. M anuel G odoy. (Id .)

O tro concediendo u na  pensión  á las herm an as del P . Ib a ñ e z , agus
tin o  descalzo , m u erto  en  la  acción  de Jo ló . (Id .)

O tro au to rizando  a l M in istro  de H acienda p a ra  que som eta i  las 
Córtes el p royecto  de ley  p ara  la  aprobación  de los créd itos su 
p lem en tario s. (Id .)

R eal órden para que el va lo r de las caballerías ap reh en d id as con 
reos en despoblado no deba aplicarse po r n in g ú n  T r ib u n a l  á gas
tos de m u lta s ,  costas &c. (Id .)

O tra m an d an d o  que las d istrib u c io n es de los com isos, cuyo  v a lo r 
no exceda de 200 r s . ,  que se verifiquen en las puertas  de las cap i
ta le s , se p rac tiq u en  en la fo rm a que las co rrespondien tes á las 
de m ayor cu a n tía . (Id .)

O tra  decla ran d o  haber procedido b ien  el A d m in is trad o r de la  A d u a 
na  de P alam ós adop tando  las m ed idas necesarias para el p u n tu a l  
c u m p lim ien to  de lo d ispuesto  para  estos casos. (Id .)

O tra acerca del adeudo que deben devengar los tacos de lan a  y  pa
pel para arm as de fuego. (Id .)

R esúm en  de las g racias concedidas por S. M. p o r el M in isterio  de 
Estado. (Id.)

R ea l órdeD m and an d o  que los tejidos de a lgodón , com o m angas, cue
llo s , esc lav inas, p u ños, gorras y  m an te le ta s , sean despachados con 
el pago de los derechos que correspondan . (N ú m . 6326.)

O tra d isponiendo que en  a ten c ió n  a l corto núm ero  de los que se h a 
lla n  en el caso de D . A nacleto  R o d r íg u e z , licenciado  en fa rm a 
c ia , se les exp ida el t í tu lo  que ten g an  detenido  po r fa lta  de edad. 
(Idem .)

R e a l decreto au to rizando  al M in is tro  de la G obernación  para  que 
p resen te  á las Córtes el proyecto  d e te rm in an d o  las penas en que 
in c u rra n  los que com eten actos con trarios a l ejercicio del derecho 
electoral. (N úm . 6327.)

R eal órden acerca de los expedientes de reclam ación  en las q u in tas  
y  fallos de los Consejos prov inciales. (Id.)

O tra  para que se exp idan  circu lares á los A rzobispos y  Obispos á fin 
de que se h agan  ro g a tiv as para que la R e in a  tenga u n  feliz parto . 
'N ú m . 6328.)

R eal decreto n o m b ran d o  Subsecretario del M in isterio  de la  G ob ern a
ción á D. A n to n io  G il y  Z ara te . (N úm . 6330.)

R eal orden relevando  del pago de la m u lta  á D. L u is  A n to n io  Z a - 
yas por apareeer del exped ien te  que los géneros no v en ian  ocul tos, 
y  sí en el equ ipaje  que presentó. (Id .)

Resúmen de R eales disposiciones confiriendo piezas ec lesiásticas, es
c riban ías y  o tras  g racias &c. (Id.)

Real decreto m an d an d o  se proceda á nuevas elecciones en e l d is tr i
to de P riego de u n  nuevo D ip u tad o . (N ú m . 6331.)

J t ro  para que se proceda á ig u a l elección en el d is tr ito  de N ava- 
herm osa , p ro v in c ia  de Toledo. (Id .)

3 tro para que se proceda á ig u a l operación en el d is tr ito  de B etan- 
zos. (Id.)

□ tro  m an d an d o  se proceda á segundas elecciones en e l d is tr ito  de 
Jaca . (Id .)

□ tro su p rim ien d o  la  D irección g en era l de In s tru cc ió n  p ú b l ic a , va
can te  por h aber salido  D. A ntonio G il y  Z ára te  á Subsecretario  
de la  G obernación . (Id.)

O tro n o m brando  Consejero de in s tru cc ió n  p ú b lica  en clase de ex
tra o rd in a r io  á D . A n to n io  G il de Z ára te . (Id .)

R eal órden  acced iendo  á lo so licitado p o r D. M arian o  F la q u e r , del 
com ercio de B arcelona , sobre el adeudo de unos sacos de cacao. 
(Idem .)

O tra desestim ando la  in stanc ia  de los Sres. L a u re n t y  c o m p a ñ ía , de 
B a rce lo n a , p ara  que no se a d m ita n  las cajas ex tran g eras para  d u l
ces adornadas con pasam anería que con tenga p o r lo m enos u n  3C 
por 100 de seda ó cualesquiera otros adornos. (Id .)

O tra  declarando  se exijan  las p a rtid as  79 y  207 p o r el a lq u itrá n  y 
la  brea m in era les  en  su in troducción  en  e l re ino . (Id.)

O tra  p e rm itien d o  la  in troducción  de a g u a rd ien te s  en las islas C a
narias exig iendo los derechos que se c itan . (Id.)

R esúm en  de decretos nom brando Com endadores y  C aballe ros de la¡ 
órdenes m ilita re s  que se expresan. (Id.)

R e a l decreto ap robando  la sentencia dada por el Consejo R ea l en el 
p le ito  de apelac ión  in terpuesta  por el A y u n ta m ie n to  de G u lin a , 
en la  p ro v in c ia  de N av arra , sobre ap ro v ech am ien to  de pastos. ( Id /

O tro  declarando  cesante al G obernador de la  p ro v in c ia  de P o n tev e
dra. (N ú m . 6333.)

O tro nom b ran d o  G obernador c iv il p a ra  d icha p ro v in c ia  á D . Josí 
M aría  M ichelena. (Id .)

R eal decreto  ap ro b an d o  la sentencia dada p o r el Consejo R ea l en ej 
p le ito  seguido p o r la  ad m in istrac ión  fiscal y  D . F rancisco  Borjc 
de Salazar sobre que se le declaren  leg ítim os unos t í tu lo s  de p e r 
tenencia . ( Id .)

O tro confirm ando  en todas sus partes la  sen tencia  d ic tad a  por el Con
sejo p ro v in c ia l de C astellón en el p le ito  sobre d is tr ib u c ió n  dt 
aguas para el riego . (Id .)

Otro para que los eclesiásticos que ob tengan  c a n o n g ía , d ig n id a d  d 
beneficio que exijan  personal residencia , se re s titu y a n  á las ig le 
sias en el preciso térm in o  de dos meses. (N ú m . 6335.)

O tro au torizando  a l F isca l del Suprem o T r ib u n a l de J u s tic ia  para 
que p id a  d irec tam en te  de los F iscales de las A u d ien c ias las c a u 
sas fenecidas en que no haya n in g ú n  p u n to  p e n d ie n te  de ejecu
ción, y  los au tos en que tenga Ín teres e l E stado  y  se h a lle n  ig u a l
m en te  fenecidos. (N ú m . 6536.)

O tro ac larando  el a rt. 52 del reg lam en to  del Consejo R e a l ,  ap ro 
bado p o r o tro  de 30 de D iciem bre de 1846. (N ú m . 6338.)

Otro n om brando  C om endador de la  O rden de C arlos I I I  a l C a p ita r 
. de frag a ta  D . T r in id a d  G arcía de Q uesada, y  C aballe ro  de ls 

m ism a O rden á D . F e rn an d o  C am ino. (Id .)
R eal órden dec la ran d o  se im ponga el com iso á varios géneros ap re 

h en d id o s á D . J u a n  Pab lo  Saiglan B agneres. (Id .)
O tra recayendo  la  m ism a providencia á D . F rancisco  R odríguez 

p o r 16 p rendas de esclav inas, m an te le tas  &c. ap reh en d id as en la 
p laza  de I ru n . (Id .)

O tra para  que se despachen 50 piezas de cocos b lancos deten id as en 
I ru n  á D. Pedro B o h ig as , unas po r la  clase p rim e ra  del A rancel 
especial de a lg o d o n es , y  las 13 restantes se declaren  de comiso poi 
las razones que se expresan. (Id.)

Real decreto decla ran d o  el derecho á la  pensión  de m o n te  p ió á 
D oña C ris tin a  Perez como v iu d a  de D. M an u e l Sacnz A bascal. 
(Idem .)

O tro m an d an d o  que p ara  la  clasificación como ju b ilad o  de D . A n 
ton io  L av iñ a  se le abone el tiem po que sirv ió  en el R ea l p a t r i 
m onio . (Id.)

R eal órden concediendo licencia  á D. M ariano  L apeyre  y  otros p a 
ra  c o n s tru ir  u n  m olino  h a rin e ro , u tilizan d o  las aguas del r io  A l- 
coy. (N úm . 6339.)

Real decreto d eclarando  de abono á D . M a rtin  B astida  en la  ca rre 
ra c iv il  los servicios p re s tad o s , no solo en la m il i ta r  como G u a r
d ia  de la  R ea l P erso n a , sino tam b ién  en la  H acienda. (Id .)

Real decreto n o m brando  C a p itán  general de A ragón  a l T en ien te  
genera l D. F e rm ín  de E zpeleta . (N úm . 6340.)

Otro n o m brando  C ap itán  g en era l de A rag ó n  al M ariscal de Campe 
D . J u a n  L ara . (Id .)

Real órden concediendo u n  p lazo  de cu a tro  meses para  la  negocia
ción  de los b ienes procedentes de las encom iendas de San Ju a n . 
(Idem .)

Otra declarando  que los casos á que se re fié re la  R e a l A cadem ia  para 
el n o m b ram ien to  de peritos se consideren com prend idos en el a r 
tícu lo  601 de los A ranceles. (Id .)

R eal ó rden  n om brando  G obernador de la p laza de C artagena a l M a
risca l de Cam po D . R a m ó n  Boiguez. (N ú m . 6542.)

Otra n o m b ran d o  segundo Cabo de la  C a p itan ía  genera l de Castilla 
la  N u eva a l M ariscal de C am po D. Jo a q u ín  A rm ero . (Id .)

O tra resolviendo que el b a rra g a n  im p erm e ab le  adeude en lo sucesi
vo po r la p a r tid a  57 de l A ran ce l especial de algodones. (Id .)

R eal decreto decid iendo en fav o r de la  A u to rid ad  ju d ic ia l la com 
petencia  su sc itada-en tre  la  Sala p rim e ra  de la  A u d ien c ia  de Z a
ragoza y  el G obernador d é la  p ro v in c ia  sobre conocim ien to  en un 
exped ien te  de fraude. (N ú m . 6343.)

Otro decid iendo  en fav o r de la  A d m in is tra c ió n  la com petencia  sus
c itad a  e n tre  el G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia  de P on teved ra  y  el 
Ju e z  Je  p rim e ra  in s ta n c ia  de C aldas de R eyes sobre im p e d ir  la 
p ro longación  de u na  cerca á un vecino  de M orana. (Id .)

O tro decid iendo á favo r de la  A d m in is tra c ió n  la com petencia sus
c itada por el G obernador de la  p ro v in c ia  de S an tan d er y  el Jues 
de p rim era  in s tan c ia  de V illaca rried o  sobre estab lecim ien to  de uno< 
cam inos. (Id .)

R eal órden declarando de tex to  la obra p u b licad a  po r D. J u a n  D ru- 
m en  , t i tu la d a  'D a ta d o  e lem en ta l de p a to lo g ía  m e d ic a .  (Id.)

R eal decreto m andando  se proceda á n u ev a  elección en el d istritc  
del B o n illo , p ro v in c ia  de A lbacete . (N ú m . 6344.)

Real orden am p lian d o  la  in te lig e n c ia  del a r t. 77 del reg lam ente 
sobre Ju n ta s  inspectoras. (Id .)

3 tra  sobre el m odo de lle v a r  á efecto lo dispuesto en el a r t . 136 
del reg lam en to  sobre U n iversidades . (Id.)

Real decreto declarando n u lo  todo lo ac tuado  an te  el Consejo p r o 
v in c ia l de B arcelona en el p le ito  sobre an u lac ió n  de u n a  órden 
de la  A u to rid ad  superio r. (Id .)

Real órden p a ra  que se recu erd e  a l p ú b lico  el R ea l decreto de 8 de 
A gosto sobre el uso del p ap e l sellado. (N úm . 6545.)

Dtra p ara  que los licenciados en la  su p rim id a  sección de ciencia* 
filosóficas conserven las consideraciones y  p reem in en c ias consi
guientes a l g rado  en  los c lau stro s generales. (Id.)

Dtra para que se a d m ita  á los ca ted rá tico s de U n iv ersid ad  que poi 
razón de su em pleo no pueden  cu rsa r en la  cen tra l v a rias  as ig n a 
tu ra s , el estudio p r iv ad o  de las m ism as para  o p ta r  á los grados 
de licenciado  en filosofía. ( Id .)

) t r a  desestim ando la in s ta n c ia  p resen tada p o rD . Jacobo  M aría  E y - 
ras p ropon iendo  to m a r  en a rr ie n d o  los portazgos de G u ite riz  y 
otros de la ca rre te ra  á la  C oruña. ( Id .)

} tra  h a b ili ta n d o  el p u n to  llam ad o  de E s ta r t i t ,  en la  p ro v in c ia  de 
G ero n a , p ara  el em barque de pescados salados. (N ú m . 6547.)

Dtra p ara  que á los que no se h ay an  p resentado á negociar sus o b li
gaciones respecto á los b ienes de San J u a n  de J e ru sa le n  hasta 1? 
de D ic iem bre  próx im o , se a d m ita n  en g a ra n tía  á los que p resen 
ten proposiciones las acciones de l Banco de Fom enso y  U ltra m a r  
en  liq u id ac ió n . ( Id .)

deal decreto m an d an d o  se proceda á n u ev a  elección en el d is tr ito  
de T ijo la  , p ro v in c ia  de A lm ería , (N úm . 6348.)

O tro  n o m b ran d o  á D. B en ito  F ernandez  M aq u ie íra  y  á D. Jos¿ a 
H e z e ta , in d iv id u o s  d e l Consejo R ea l de A g r ic u ltu ra , Industria 
Com ercio. (Id .) ^

R ea l órden d eclarando  que todos los buques á que se refiere la de 1A 
de O ctub re  ú ltim o  están  sujetos á las fo rm alid ad es prevenidas en 
las disposiciones de la  misma»

O tra  d e te rm in an d o  que de las 150 piezas de coco b lanco  detenida 
en la  A d u an a  de B ilbao  á D . José S m ith  , se declaren  23 de co
m iso . (Id.)

Tampoco ayer pudo verificar el aereonauta francés su 
prometida ascensión. Después de haber lanzado felizmente 
tres correos, y de lentas é infructuosas operaciones prepa
ratorias, Mr. Ranchón m anifestó su im posibilidad de subir 
por la poca fuerza del gas. La concurrencia, que era nume
rosísima en el patio del Buen Retiro y en los alrededores 
se retiró sum am ente descontenta de este nuevo chasco. Por 
lo visto nuestra heroica capital no es afortunada para ascen
siones aereostáticas, como lo prueban antiguos y recientes 
ejemplos.

 A nteayer ha regresado de su largo viaje á Francia é In
glaterra la Sra. Condesa del Montijo con su hija la jéven 
Condesa de Teba.

También han llegado el secretario de la legación de Bél
g ica , Sr. Barón de Beyens, y su señora.

  -.A nteanoche se ha verificado el enlace de la señorita
Doña Antonia de Guzman, Condesa de los Arcos, con un 
hermano del Sr. Marques de Lazan.— La boda se celebró en 
casa del Sr. Conde de Oñate con gran pompa y aparato.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Algunos periódicos han anunciado que en la presente se
mana debia estrenarse en el teatro del Príncipe la come
dia original en tres actos tituladaTre.? M inistros, ó Las re- 
votaciones. Nosotros sabemos que su autor acaba de retirar
la de aquel coliseo, no queriendo que por ahora se repre
sente en ninguno por m otivos particulares.

 Se está ensayando en el teatro del Circo para ponerse
en escena el 7 del mes próxim o, según se d ice , una zar
zuela en dos actos, arreglada de una ópera francesa, titulada 
Los Montenegrinos, por D. Em ilio Brabo, música de los maes
tros Inzenga, Oudrid y Hernando. En esta zarzuela no tra
bajará el Sr. Salas.

 ^Habiendo anunciado en nuestro periódico que la señora
Montenegro haria su primera salida en el teatro Real con 
la ópera Lucrecia B o rg ia , en cuya ejecución tantos aplausos 
ha alcanzado recientem ente la fa e -G k ili, se nos ha infor
mado, que aunque es cierto que ha sido vivam ente instada 
por la empresa para que se presente con dicha ópera por 
no tener otra d ispu esta , nuestra compatriota se ha negado 
hasta ahora á ello por consideraciones de delicadeza, fáciles 
de com prender, y que son ciertam ente muy honrosas para 
tan distinguida artista, la cual saldrá con la Norma.

 —Anoche se ha representado en el teatro del Príncipe la
célebre comedia del maestro Tirso de Molina titulada Mari- 
Hernández la gallega. Llenaba las localidades de este coliseo 
una escogida concurrencia, deseosa de gustar las bellezas 
de nuestro teatro antiguo. La Sra. Diez y el Sr. Romea (Don 
Julián) á la conclusión de la comedia fueron llamados á la 
escena por el público, que los aplaudió repetidas veces du
rante la representación.

La Petra Cámara, en el baile La gitana de Chamberí, fue 
también estrepitosam ente aplaudida. Este b a ile , en el cual 
alternan numerosas parejas, está lujosam ente decorado y es 
m uy agradable.

 La Guy Stephan ha alcanzado un brillantísim o triunfo
en el teatro de Burdeos en el baile El delirio de un pintor. 
Todos los diarios de alli dicen que ha hecho inmensos 
progresos en la danza: sea como quiera , lo cierto es que la 
ovación fue completa.

 A estas horas la célebre Aiboni se habrá presentado en
el teatro regio de T u rin , donde se halla contratada hasta el 10 
de Diciem bre, debiendo salir el 11 para Madrid acompa
ñada del tenor Pardini y el gran barítono Cresci, que ac
tualmente está siendo objeto del mayor entusiasm o en la 
capital del Piamonte.

A N U N C IO .
M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  p o r  p a r t i d a  d o b l e , por 

D . F e lip e  S alv ad o r y  A zn ar. T ercera edición  : co n tien e  dos conta
b ilid ad es  especiales p ara  las oficinas de los g randes propietarios J  
las de l E s ta d o , según la ley  de 20 de F eb i t ro de 1 8 5 0 ; adoptada 
p o r texto  en las escuelas de co m erc io , y  p a ra  los exám enes de los 
em pleados de H acienda , p o r R eales órdenes expedidas por los res
pectivos M in isterios.

Se vende á 12 rs. en las lib re ría s  de C a s ti l lo ,  P u b lic id a d , Eu
ro p e a , S án ch ez , V illa v e rd e  y  p o rte ría  del T r ib u n a l  de Comercio, 
p lazu e la  de la  L eña.

R ecom endada esta obra a los em pleados de H ac ien d a , el autor, 
oficial de la  D irección de la  D euda del E s ta d o , que v ive en la pla
zuela de H e rra d o re s , n ú m . 2 9 ,  cu a rto  p r in c ip a l ,  la rem ite  por el 
correo franca  d e p o r te  a l que se la  p id a ,  in c lu y e n d o  una libranza 
de 15 rs. v n . *

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  las ocho de la  n o che.— M a r i - Hernán-

d e z  la  g a l l e g a .— L a g ita n a  en C h a m b e rí , b a ile . ^

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la  noche.— L o s  p a r tí- 
d o s . — P o p u rrí de bailes nacio n a les .— U n ca b a lle ro  y  una señ o ra .

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lír ic o  español. A  las ocho d é la  n o c h e . — S i n -  
fonía.— F o rtu n a  con tra  f o r tu n a ¿ d ra m a  en  tres actos.— B aile. G  oria 
y  p e lu ca  y zarzuela en u n  acto.

T h é a t r e  f r a n c a i s  (Coliseo de la  C ru z). H o y  no hay función . 

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


